
NULIDAD DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA. ELEMENTOS 
PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSA GENÉRICA (Legislación 
del Estado de México y similares).—Conforme con el artículo 298, 
fracción XIII, del Código Electoral del Estado de México, es admisible la 
declaración de nulidad de la votación recibida en casilla, cuando 
concurren los siguientes elementos: a) La existencia de irregularidades 
graves; b) El acreditamiento pleno de dichas irregularidades graves; c) La 
irreparabilidad de esas irregularidades durante la jornada electoral; d) La 
evidencia de que las irregularidades ponen en duda la certeza de la 
votación y e) El carácter determinante de las irregularidades para el 
resultado de la votación. El primer elemento sobre la gravedad de la 
irregularidad ocurre, cuando el ilícito o infracción vulnera principios, 
valores o bienes jurídicos relevantes o fundamentales previstos y 
protegidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Código 
Electoral del Estado de México o cualquier norma jurídica de orden 
público y observancia general, incluidos los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por el Estado mexicano, siempre que su 
cumplimiento o respeto sea necesario para el desarrollo y conclusión del 
proceso electoral. El segundo elemento, consistente en que la 
irregularidad grave esté plenamente acreditada, se obtiene con la 
valoración conjunta de las pruebas documentales públicas o privadas, 
técnicas, periciales, reconocimiento e inspección ocular, presuncional 
legal y humana, así como instrumental de actuaciones, según consten en 
el expediente, sobre la base de las reglas de la lógica, la sana crítica y la 
experiencia, por las que el órgano de decisión llegue a la convicción de 
que efectivamente ocurrió la irregularidad grave, sin que medie duda 
alguna sobre la existencia y circunstancias de los hechos controvertidos 
objeto de prueba. El tercer elemento sobre la irreparabilidad de la 
irregularidad durante la jornada electoral, se da cuando no hay 
posibilidad jurídica o material para corregir, enmendar o evitar que los 
efectos de esa irregularidad trasciendan o se actualicen en el momento 
en que se llevan a cabo los comicios, en términos de lo previsto en el 
artículo 142 del Código Electoral del Estado de México. El cuarto 
elemento debe ser de tal magnitud, características o calidad que, en 
forma razonable, haga dubitable la votación; es decir, debe afectar la 
certeza o certidumbre sobre la misma. El último elemento normativo que 
debe poseer la irregularidad es su carácter de determinante para el 
resultado de la propia votación recibida en casilla. Esto es, la 
irregularidad, desde el punto de vista cuantitativo, debe trascender al 
resultado de la votación recibida en la casilla, porque exista la posibilidad 



racional de que defina las posiciones que cada fórmula de candidatos o 
planilla postulada por los diversos partidos políticos ocupe en la casilla, 
mientras que, en atención a un criterio cualitativo, las irregularidades que 
se registren en una casilla deben ser de tal gravedad o magnitud, por su 
número o características, que también pueda racionalmente establecerse 
una relación causal con las posiciones que se registren en la votación 
recibida en la casilla entre las distintas fuerzas políticas.  
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